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EXPTE. D- 289?   112-13 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar el más enérgico repudio de este Cuerpo Legislativo a los graves 

hechos de violencia sucedidos en la Dirección General de Cultura y Educación, 

y a las agresiones dirigidas hacia la Directora Dra. Nora DE LUCIA, y la 

Subsecretaria de Gestión Educativa, Prof. Nora ESTRADA. 
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FUNDAMENTOS 

Ante la actitud manifiesta de un grupo de violentos, que llevan adelante 

la toma de la Dirección General de Cultura y Educación, los cuales 

imposibilitaron la salida del ministerio y agredieron a funcionarios provinciales, 

sobre todo a la subsecretaria Nora Estrada, esto sumado a la violación del 

domicilio del subsecretario de Recursos Humanos también, y al robo en la casa 

del director de contabilidad del ministerio, resulta de gran relevancia 
expresar total repudio a este accionar violento. Entendiendo legítimo el 

derecho a reclamar de los trabajadores, derecho enmarcado en nuestra 

constitución, pero concientes de que la violencia y los métodos ilegales e 

ilegítimos no son el camino correcto hacemos un llamado urgente a la reflexión 

y a la calma, que solo el raciocinio puede encauzar. 

Resulta injustificadas aquellas actitudes violentas de quienes con su 

accionar, en lugar de contribuir al fortalecimiento de las instituciones, solo 

logran su profundo debilitamiento. 

Por los argumentos expuestos es que solicito a los señores legisladores 

acompañen con su voto la presente resolución. 
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